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El expediente 0 001-2019000132. que contiene el 
Memorando Nº 45-2019-GRSM/SG, de fecha 03 de 
enero del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

\ 
-<~ -- ~~: ·"":.·- i Que, de conformidad con la Constitución Política del 

;~"'<t-· ..... _c;,~~stado, Ley 0 27680. Ley de Refonna Constitucional del Capítulo XIV, del Título IV sobre 
:]~ t. 'J.t}:.,, e scentralización. Lev 0 27 67. Lev Ornánica de los Gobiernos Regionales v sus modificatorias 
,~ : ~ J eyes 0 27902 y . º Í SO 13. se le reco~oce-a los Gobiernos Regionales ;utonomí~ polít ica. económic~ 

\,-?';,,.,., •'~ / y administrativa en los asuntos de su competencia; 
.,;\! M · 

l 
Que, mediante memorando de la ref~renci a, la 

Se cretaría General del Gobierno Rt:gional de San Mart ín, solicita delegar las facultad~s al Director 
Regional de Agricultura del Gobierno Regional de San Martín, para designar su personal de confianza. 

Que. el aní:ulo 20 de la Ley Nº 27867- Ley Orgánica de 
: ... .,, G0biernos Regionales, señala m·~ la Gobernacié•n Regional es el órgano ejecutivo del Gobierno 

~~gional , ; ecae en el Gobernador Re:;ion~ l, quien es la rP<.txima aut1Jrida_d _de su JUrisdiccJ in. 
:e!Jre:o:~r>:ante !egal y titul ar del pliego presupues•al del Gohi~rno Regional. 

.' Sobre el panicula1 . el anículo 76º numera l 76. 1 y 76 .2. 
éf Decreto Su;:>remo Nº 006-2017-JUS. que aprueba el Texto Únic0 Ordenado de la Ley 10 27444 -

Ley del Procedimiento Admini stratirn General. establece que las entidades públicas pueden delegar 
el ejercicio de competencia conferida a sus ó rganos en otras entidades cuando existan cifcunstancias 
ne índo!~ récnir.:i.. económica. oci:> I ,; rr·.-: to-iai r¡uc lo hao:a-: C(•nvenienrc. 

Que. a fin garantizar el nonnal desarrollo de la gestión 
del Gobierno Regional de San Mmin. re::.ulta penim:nte delegar la facultad al d irect:lr de la citada 
dirección para designar su person:il confianza, de conformidad con el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Entidad, ccncurdante con el artículo 76º numeral 76. 1 y 76 .2, c'.el Decreto Supremo 

1° 006-2017-JUS, que aprueba el Texto lJnico Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procecimiento 
Ad m inistrativo General. Así que. corresponde emiti r e l acto resolutivo que así lo disponga. 

Que. poi las razones expuestas, de conformidad co!l la 
Le y •O 27867 - Ley Orgánica ele Gobiernos Rey.ionale~ y SllS modificatorias Leyes . o n902y2&01 ~ , 
concordante con el Reglament0 de Organizacic',n y Funciones del Gobierno Regioual de San Manírr. 
y con las visaciones de la Oficina Regi.)nal de Asesoría Legal y Gerencia General Regional del 
Gobierno R~gion?l de San Martín. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCl 1LO PRIMERO: DELEGAR al Directo r 
Regiona l de Agricultura de~ Gobierno Regional de S1n Martín, la facultad de designar su personal de 
confianza, e llo de confonnidad con el Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad. 
concordante con el artí:ulo 76° numeral 76. I y 76.2. del Decreto Supremc Nº 006-20 17-JUS. que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 
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ARTÍC ULO Sf.GU~OO: NOTIFICAR. la presente 
n~solucion :.i la parte interesada. con !!,nn.; a ley 
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.?.egísrre,·e. Cc1111111íquese y L "úmplusl! 
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Pedró-Bogarin Vargas 
GOBERNADOR REGIONAL 


